
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2006-00785-00 

 

En aras de continuar el trámite, y en vista de lo refrido por el apoderado de la 

parte demandante en el escrito de reforma de la demandada, donde solicita el 

emplazamiento de los demandada LEONOR ROBLES ROA, por cuanto no 

conoce una dirección física o electrónica de aquellos, se ordenará el respectivo 

emplazamiento en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en 

concomitancia con el artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada LEONOR ROBLES 

ROA, el cual se realizará a través del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, conforme a las razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 58 hoy 9 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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